
AU E pa 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 15 de enero de 2016 

Señorita 

VERONICA DEL CARMEN GUACAN CARLOZAMA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el día de hoy, resolvió elegir a Usted 
para las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CORPORACION ECORURAY S.A. por un período de dos (2) años, a 

contarse desde la inscripción de este nombramiento en el Registro 
correspondiente. 

Ejercerá Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

conjunta o individualmente con el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la sociedad, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, del Cantón Quito, Doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguín, el día 24 de abril de 2013 e inscrita en el Registro 

Mercantil el día 23 de mayo de 2013. 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la 

Junta General de Accionistas que la eligió. Al participarle esta designación, 

hago votos por su eficaz, gestión al frente de la Empresa. 

Muy atentamente, 

SNA) 

Gabriele MaS Margueyio Corella 

     

        

  

RAZON: Acepto el cargo. 

desa 
Veronica del Carmen Guacán Carlozama 

C.I. 1720002938 

Quito, 15 de enero de 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: -| 4172 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1482 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION ECORURAY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUACAN CARLOZAMA VERONICA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1720002938 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
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] ad Y 2. DATOS ADICIONALES. 
a - > 
  

CONST. RMH DEL: 23/05/2013 NOT: 28 DEL: 24/04/2013 DS | | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

DFE N: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

: PC o Ze, 
=Z ¿ AO 

DRA. JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RÉ“MQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A £ JOE 

o 
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o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y Ea DE VILLARGELS 
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